
Gobierno Regional Puno

N°z</^2-2018-GR-GR PUNO

PUNO,..........................

El GOBERNADOR REGIONAL del GOBIERNO REGIONAL PUNO
Vistos, el Informe N° 493-2018-GR PUNO/GRPPAT-SGIPCTI, Oficio N° 193-2018-G.R.PUNO/GRPPAT- 

SGIPCTI, sobre incorporación de inversiones no previstas en el programa Multianual de Inversiones 2018-2020; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme al contenido de los documentos vistos, resulta necesario emitir el acto 
resolutivo de incorporación del proyecto denominado: Construcción de ambiente u oficina para 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS AL PÚBLICO ADQUISICIÓN DE CENTRO DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y SET DE 
MUEBLES EN LA DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES PUNO, DISTRITO DE PUNO, 
provincia PUNO, DEPARTAMENTO puno, con código unificado 2431900;

Que, en el Informe N° 493-2018-GR PUNO/GRPPAT-SGIPCTI se recomienda la 
implementación de la incorporación de la IOARR a la PMI 2018-2020 del Gobierno Regional Puno, 
por el monto de SZ 1’408,548.24 soles;

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 27783, 
Ley N° 27867y su modificatoria Ley N° 27902;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la INCORPORACIÓN PRESUPUESTAL de la 
inversión no prevista tipo 2 del proyecto denominado Construcción de Ambientes u 
Oficina para la prestación de servicios al público; adquisición de centro de 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y SET DE MUEBLES EN LA DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
Comunicaciones Puno, distrito de Puno, provincia Puno, departamento Puno, con 
código unificado N° 2431900, en el Programa Multianual de Inversiones 2018-2020 del 
Gobierno Regional Puno, de acuerdo con lo solicitado en los documentos vistos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, mediante la instancia pertinente, es la responsable de 
remitir la presente resolución a la Dirección General de Inversión Pública del Ministerio 
Economía y Finanzas.
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